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Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y librería de, Vil/ánueva, 
Plaza Mayor, mímP 2 , á 4 1S- Ql 
mes , 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

JUEVES

7 de Enero de
1847.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción, 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
NUMERO. .83.7.

Eas justicias, comisarios de protección y seguridad pública 
y destacamentos de'la guardia civil de esta provincia, procede
rán á la captiíra y segura conducion á mi disposición de la 
persdna de Casimiro Sanz, natural de jCobarrubias cuyas senas 
son las 4iguientes:=Edad 26 á 27 años, estatura regular , pijlo 
castaño Oscuro largo y con greñas á los lados, cara larga, barba 
poco poíblada, tólde bajo y caldo; ^vestido de zamarra de lapa 
negra, [Jantalon de gris, Sin chaleco, cdlzado con borceguíes ne
gros, gorra bastante usada, y color parílo. Burgos 2 de enero 
de i847-=M. Muñoz y López.

Las justicias, comisarios de protección y seguridad pública 
y destacamentos de la guardia civil de esta provincia, procede
rán á la captúra y Segura conducción á mi disposición de una 
muger llamada Maria natural de Villandiego, y cuyas stirias se 
espresan á continuación, 'ási que de "Varios efectos qué la misma, 
há robado en til pueblo de Cardeñücla Riopito. Burgos 2 de 
enero de 1847'.—M. Muñoz y López.

Señas de la Mania.
Vestida con saya negra , chaqueta de paño vieja', con 

un pañuelo á la cabeza encuadrillado de mal uso y otro blanco 
al cuello, edad de 27 años , y el pie derecho corcobado hácia 
arriba.

Efectos robados.
Úna saya negra de vayeta apañado en buen uso , otra 

amarilla entre medio uso, otra id. id. , una mantilla de paño 
con tercio pelo y tirana nueva ; un par de zapatos nuevos; un 
par de zapatillas nuevas de pana, un par de medias azules v dos 
pañuelos encarnados del fon lo, el uno nuevo y el otro á medio 
uso, otros tres pañuelos uno pinto, otro blanco , y otro azul; y 
un par de alforjas.

Las justicias, comisarios de protección y seguridad pública 
y destacamentos de la guardia civil de esta provincia, procede
rán á la captura y segura conducion á mi disposición de José 
Gómez (a) Cabo Pedron vecino de la villa de San Roque de 
Riomicra, y residente en la Veranisa de Civillos jurisdicion de 

Espinosa de los Monteros. Burgos 2 de enero de i847.=M. 
Muñoz y López.

Las justicias, comisarios de protección y seguridad pública 
y destacamentos de la guardia civil de esta provincia, procede
rán á la -captura y segura conducion á mi dísposicon del solda
do desertor Juan de Cjidelo Dijares, natural vecino de Escobe- 
do en el-vállp de Camargo partido de Santander, quinto por 
la de 184o. Burgos 2 de enero de 1847-=M. Muñoz y López.

Núm. 828. -

D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario de la Au
diencia territorial de esta Capital, y Juez de prime
ra instancia de la misma.
Por el presente, cito, llamo y emplazo por segunda 

vez á Cristóbal Pagaldey y la que se dice muger de este 
Petra Arcoaga, que no tienen vecindad ni residencia fija en 
pueblo alguno, pero que procedentes de las Provincias Vas
congadas se iban hallado en Escoriaza Betoño y otros .pun
tos y que el Crislóvál es natural de .Sarriño, para que den
tro del término de nueve dias, á contar desde hoy se pre
senten en la cárcel pública de esta capital á disposición del 
Juzgado de ¡primera instancia de la misma y en clase de 
presos, con el obgeto ademas de prestar una declaración y 
responder á jlos cargos que contra los dos resultan qn la 
causa que me hallo instruyendo contra su hija María. Pa- 
galday y I). Felix Carranza de esta vecindad, sobre delito 
de Bigamia, apercibidos de que no verificándolo, se les de
clarará por contumaces y rebeldes, por su ausencia se enten
derán las diligencias á ellos convenientes con los estrados del 
Tribunal y sufrirán el perjuicio á que haya lugar, para to
do lo cual libro el presente en Burgos á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos cuarenta y seis.=Lorenzo Co
bo de la Torre.=Por mandado de su Sría. Manuel izquierdo. 
Insértese, Mariano Muñoz y López.

Núm. 824

El Sr. Gefe político de esta Provincia con fecha lo de noviem
bre último me dirigió el estado á la vuelta inserto, de los débitos 
que tienen los pueblos de la misma por atenciones de Goberna
ción jj fondos' provinciales, con la comunicación siguiente.



Estado q«e manifiesta Bas eantielades spsr- adeudan les imeblos de la Provincia

Estando desatendidas en gran parte las obligaciones de la 
Depositaría de este Gobierno Político porque ios pueblos mo
rosos al pago de los descubiertos procedente de las contribu
ciones y de fondos provinciales han hecho caso omiso de mis 
reiteradas circulares, ya preventivas ya conminatorias, y no 
podiendo tolerar por mas tiempo una conducta tan indiferente, 
abusiva y culpable , tanto mas cuanto que me han puesto en el 
caso de no poder siquiera subvenir á las mas sagradas v peren
torias obligaciones de esta depositaría, he resuello dirigirme á 
V. S. como lo verifico y en conformidad á lo mandado en 
Real orden de i.° de! actual para que lo antes posible me dé 
la facultad que le compete por las instrucciones de rentas,

PRESUPUESTOS PROVINCIALES.
de los años de

sirviéndose despachar apremios contra los Ayuntamientos de 
los pueblos comprendidos en el adjunto estado, según la es- 
presion de anos, cantidades, conceptos y cuentas que no han 
presen lado, encargando á los cqfnisionados ejecutivos dirijan 
la acción de sus procedimientos contra los concejales de los años 
que devengan los débitos y demas fallas. De! dia que se des
pachen los apremios y de sus 'resultados ruego á V. S. se sir
va darme conocimiento para los efectos convenientes en la 
Sección de contabilidad de ese Gobierno político.

Desde luego hubiera accedido á los deseos del referido 
Sr. Gefe Político en vista de la indiferencia y reparable 
conducta observada por las referidas Corporaciones mu-
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por los diferentes conceptos y años’ que tí coBatiDíeiaeion se cspresan.
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POR BENEFICENCIA
de los años de

dentro de él verifiquen este servicio. Al hacerles este aplaza
miento me prometo obtener de su cordura y sensatez el resul
tado mas satisfactorio que des. o, por evitarme el disgusto de espe
dir los apremios contra los deudores morosos, á su vencimiento; 
pero si mis esperanzas no se realizasen, desde luego sufrirán 
las consecuencias de su desprecio y la responsabilidad que asi 
mismos se deben y que no puedo salvarles. Burgos 29 de di
ciembre de i 84.6—Santiago de la Azuela.

insértese en el l’oletin Oficial, previo conocimiento de 
Sr. Gefc Político-Insértese Mariano Muñoz y López.

nieipales en la falta de recaudación de fondos del espresado 
ramo y su ingreso en la Depositaría del mismo ; pero sabidos 
como son de ellas los sentimientos que profeso de aversión 
á los medios vejatorios, he estimado mas conveniente dirigirlas 
mis amistosas oscitaciones y persuadirlas de la obligación en 
que están de cumplir un deber tan sagrado como es la reaiiza- 
cion de dichos pagos para que la espresada Dependencia pueda' 
subvenir á las perentorias atenciones que la afectan ; y como una 
nueva prueba de mi deferencia , hacia los indicados Ayuta- 
mientos he dispuesto también concederles el término que me
dia desde esta fecha hasta el i5 del próximo enero para que
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REGLAMENTO DEMONTES Y PLANTIOS

(Continuación?)

..'ÍU i 
TITULO III.

De los Peritos agrónomos.

Art. ag. Loi Peritos agrónomos reconocerán por sos 
trefes inmediatos á los Comisarios; ejecutarán sus órdenes y 
tos aüxiliarári en todas las operaciones que tienen por ob
jeto la custodia, conservación y mejora de los montes, el des— 
ii'nde de sus íérníinos y el aprovechamiento de sus productos.

Art. 3o. Les darán paHe de los resultados de sus tra
bajos, les propondrán cuanto crean necesario al mejor ser
vicio del ramo; y procurando que las Ordenanzas tengan 
cumplido efecto, Vigilarán de cerca él servicio que á sus ór
denes deben prestar los Guardas de los montes.

Art. 3i. Por "disposición de tos "Comisáriós, y confor- 
itie á sus instrucciones, verificarán To's Peritos agrónombs:

1. ° Todas las operaciones de agrimensura taecesarias pa
pá las cortas ordinarias y éstraordinarias.

2. ° La 'división en cuarteles de los montes y dehesas.
3. ° La iiémcrcít'ion geométrica de sus linderos, fijando

"su extensión y periferia. tío- -
4.0 El amojonamiento y colocación de los términos en 

ítís punios Correspondientes.
5. ° El levantamiento de los platiós de los terrenos 'des

lindados ó de otros cualesquiera que el Gobierno les en- 
*t<irgar"é. ,

6. ° Todos los trabajos facultativos que exija la admi- .
nistración para asegurarse de la identidad de sus fincas y I 
dél aprovechamiento de sus productos. 1
i' y,° Las Tasaciones de tierras y l'ás de árboles, bellotas, I 
yerbas, malezas, leñas y deríias productos Sel huelo. J

8.° TE.1 señalamiento de los sitios para los 'hoyos de car
bón, y los que deban ocupad lás chozas ó talleres destina
dos al "beneficio de los montes. :

g.° 'La ejecución de las (podas, cortas, entresacas y de- J 
mas operaciones periciales que confien á su cuidado los Co
misarios.

i o. El exámeti y dematkacoin de los mohtes y déhe- I
sas que han de abrirse al pasto, y la designación de los lea- I
minos para la estraccion de los productos de los montes. I 

En todas estas operaciones procederán lós Peritos a- ;¡| 
grónomos como encargados de la parte facultativa y según I 
las instrucciones que reciban de los Comisarios. j

Art. '82. De las contravenciones de la Ordenanza que 
lifótQn 'en el Curso de sus operaciones darán irimediatamen- 
te conóóimiento á los Comisarios, practicando desde luego 
lás diligencias oportunas paria comprobarlas.

Art. 33. Del mismo modo procederán á la averigua
ción de las alteraciones de límites de los montes ó de cual
quier otro delito cometido contra la demarcación de sus tér
minos, pasando estos procedimientos á los Comisarios para 
que produzcan los efectos convenientes. (Se continuará.^

Núm.° 823.

Don Cristoval Peret Comoto, Juez, de primera Instancia de -esta 
villa de Belorado ■y su Juzgado.

Pór él" présente cito, llamo, y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que quedaron por muerte de 
Juan de Santa Cruz, de eslado celibe, natural de Santa Cruz del 
Valle, hijo de Matías y Angela Robredo difuntos, vecinos que 
fueron de dicho pueblo, que falleció ab intestato á la edad de 
setenta v tres años sin d jar herederos conocidos, para que en

4 .
el término de treinta dias contados‘desde el en que este edicto 
se inserte en el Boletín Oficial de la Provincia , comparezcan 
en este juzgado y oficio del infraescrito á pedir y esponer lo 
que Ite convenga en los autos abiertos á petición dél Promotor 
Fiscal con motivo de su fallecimiento ab itilcBtete,<eñ que ya se 
han mostrado partes Narciso Santa Cruz y hasta otros quince 
que se dicen parientes en quinto grado, previniéndoles que si 
lo hacen les oiré y administraré justicia , y en su defecto les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belorado á veinte y cuatro de diciembre de mil 
bchocienlos cuarenta y seis.=Cristdval Pérez Comoto. Por sil 
mandado.=2Pedro Agustín. Insértese Mariano Muñoz y Lop "z;

Número 826.
Lie. D. Vicente MaVia Calatanazor, 'Juei de primer A ins

tancia de este partido de Anana:
Al Sn Gefe pa'lítíco de Burgos hago saber: Que ius- 

jtruyo causé criminal' contra los autores de un robo de dds 
Imulas y dinero a losé Garayi, vecino Ide Báracáldo la no- 
íche del seis corriente en la carretera de Vizcaya á Casi ¡li
lla: cuyas .'señas circúnsíanéi'adamente áparccen á conlinuaciori: 
¡que en diché noche al examinarles sus pasaportes los cara- 
(bineros de Puenfclarra, se fugaron dejando én su poder lar5 
imulas robádas, un Inacho y caballo en que iban montados» 
icón otros ¡efectos: Y que dé conformidad á lo prepuesto por 
leí Miñisletio Fiscal he acordado hoy su captura: y con tal 
bbjeto, de parte de S. M. (Q. D. G.), exorlo requierb 
á V. S. qbe en acéplacion al recibirlo por el correo or
dinario se servirá ehcargarlo ási á todas las autoridades ci
viles y militares de su provincia; y qué con el mayor cet 
lo observe ó en sus pueblos qtiienes sean los sugelbs que bajó 
cnálqtiier concepto ó protesto dejen de poseer desde dicha épo
ca las caballerías cu^as senas de marcan á continuación; y eri 
él caso de convenir^ procedan á su detención y remesa á 
h>¡ Tribunal con tolda seguridad. .En ejecutarlo asi y la .de-t 
Volucioñ despues He cumplinientadd administrará Justicia á 
jpie me prometo si los suyos me dirige.

Dado en Anana y ^¡"ciehibre veinte y cuatro de mil 
bchocrebtos cuarenta y seis.= Vicente María Calátañazor.= 
Por su mándado, Felipe Órlíz de Zárale. Insértese M. M. L.

Señas de los fugarlos,
Un hbmbre de estatura regular, rubio, regordete, comó 

He treinta y dos años de edad, con pantalón, sopibreró ca- 
lañés, chaló y cháquéta de paño con adornos de pana. Olró 
bajo de esthtura, Helgado, cómo de veinte y siete años de edad;, 
sombrero de igual díase.

Pasaporte á favbr de José Royo, vecino de Villanueva^ 
San Prudehcio: eilad 27 años, estatura regular, pelo negro, 
ójos pardos; nariz regular, barba clara, cara redonda, color 
trigueño.

Señas tle un caballo.
Pelo hegro, con los cuatro pies calzados blanéos, alzada 

deis cuártas poco mas ó menos, tuerto del ojo derecho con 
cabezada de correa y galillo.

Id. de un macho.
Pelo pardo, como de seis cuartas y media, con cabeza

das de correa y gatillo.=Zárate.

Los Sres. súscritores al Boletín Oficial cuyos 
abonos concluyeron en fin del pasado año, se ser
virán acudir a renovarlos á esta Redacción si, no 
quieren esperimenlar interrupción en el recibo del 

i mismo.
IMPRENTA DE VILLANUEVA.


